
REPUBLICA DEL ECUADOR RESOLUCION N* 9232t-216 AR 039
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS FRANELIN DURAN SIGUENZA: A - ota

TAno 03200UTENRENTEPE CIRANRASPEQUES: a'arl Su0 FIT YOGd

(5911949 .obsooHBeEf sa OFADAST OJUDITAA

Acorde,198%dpto el selarenptasia público e
delta Poda octor xene ON ade, Padsola¡esciitú

pública de constitución de la compañla.de LARREA EQUIPOS MEDICOS
-ALEM- COMPAÑTA LIMITADA.*;

2eE 27,
y AN

Soa QUE,», La. doctora Blenca' Cabrera R..” debidamente autorizada ha
, «HoTicitado"“la aprobación de la referida escritura pública, a cuyo efecto
ha:presentado.tros copias”certificadas de:ta,Bigues o

.daQUES. ey.“departamento jurTdico, ¡mediante:«infórino": N2. .290-DJ-92 . de
assdemayo, de 1992, opina favorablé:émentekara la continuacióndel trámite

amasvexque considera que alertan.AOcen; todos” los requisitos
ro”.

0 legales;, ESCA emoi

: EN ejercicio de las atribícibñes conferidas por el señor
Superintendente de Compañias, mediante resolucionos "números ADM-89279
3 'ADH-90098, de 19-09-89 y 2307-9,respectivamente,
e a e) e na dor .-

o OR25yzE L vE: ON
Fua 0] rn AS a a. o.

ARTICULO PRIMERO,-“e APROBAR la constitución de la compañía "ALVAREZ
+ ¿LARREA : EQUIPOSMEDICOS“ ALEM COMPAÑIA - LIMTTADA.", con domicilio en la

ciudad, de Cuenca y con un capital, social de UN MILLON DESUCRES ( $
1*G600.000,00 3; “dividido-£Y $11" participaciones de“ui“mil +sucres - cada
una, de conformidad con los términos constantes en la referida escritura
“pública. ' 00 . . AS NN 3 - 3 %-

e

703 2%ARTICULO 'SEGUNDO.—' DISPONER que-urextracto de15 refórida escritura -
pública se publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor
circulación en la' ciudaddeCuenca. Ya ejemplarde-esa publicación deberá

trega a este des cho. UA : :entregarse eshes20eN

SI o ARTICULO TERCERO. - DISPONER. que el señor “notario público sexto
A del cantón “Cuenca;ay” anote“¿YT“mafgeñ"de*ia*“matriz de la escritura .

úbli Se aprueba, del contenido”de”está resolución; y, b) siente
Sanotacioñ en las copias de la escritura pública y resolución

 

     A

¿ónCuencasÍ:la) accrába la referida escitura pública junto. con esta “7 *
lución, 4rfiive una zopia de las mismos y devuelva las demás con

Qrazóndésa inscripción que se ordena; y, b) cumpla con las demás
jefánés contenidas en la ley de registro y el art... 33 del código  

 

de comercio.

CUMPLIDO, _vuelva el expediente.

COMENIQUESE.- DADA y firmada en la Supe
oficina de Cuenca, a 5 de mayo de 1992, :

intendencia de Compañías,

  

   Durán Siguenza
E, COMPAÑIAS DE CUENCA  
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"DOY. PEO Que'hesadocuripHimiénto “Goñi“Io*dispuesto en'=P

. ARTICULOTERCERO "De lá Resóliición qué iñtesede.. Cuenca,-

hs

dieez. y,hueyé:“deBaYayde|mál:Hhovécientos”noventay.dos»:  - MATLao ana.pzya

». . ..do

eaDAada

Queda,inscrita en esta fecha.y/ bajo elNo. 118 delKiulstno -
” £ Y

MeRCANTIL; juntamente. con la'“escriturade constitución “de: "AL:
"mp .a epars
A % pe

o oAnBZ.Tanika:-EQUEOS MEDICOS:' ¿LROOABANTA LINETADA,-ptorgáda +A

“. noo AÍA : ,
-- s xs LA A E :

-ambevel;Notario "Sexto-del Cantón. Guénta,-“adctor,René|“Durán An
qt” > > A

— o drade, elVeintitrés de abril” de “mid novecientoshoventa,y. -.

e.07 dos. He;cumplido, con.Lo, dispyesto- en laPeetsSResguicsón.

2%"CUENCA,:20, Des“hayo.DE 1992.E KsGTSTianóR, AS
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